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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N °  29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, asl como en aplicación de la Directiva 
W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T2644) y las emisiones gaseosas fugitivas provenientes de mismo 
constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de 
Ficha OEFA F02072. Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el Lote VIINI (ex 
Lote VIl) en el distrito de La Brea de la provincia Talara del departamento de Piura, el 
cual fue verificado en campo el 04 de setiembre de 2014, con una evaluación 
complementaria realizada el 12 de noviembre de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

P�bllcado en el diario oficial El Peruano ol 17 de novlombre de 2007. 
Decreto Supremo N' 004·2011-EM. 
Directiva N" 001-2013-0EFNCD • Directiva para la ldenllficacl6n de pasivos ambientales en el s�bsector hidrocarburos a cargo del 
OEFA y la Metodologla poro lo Estimación dol Nivel do Riesgo do Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, aprobada con 
Resolucl6n de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley N° 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 
001-201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-201 0-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F02072 

111.1 Revisión Documentaria 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención6, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirín y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo AFIA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo DPA: Pozo abandonado duranta la perforación. 

1A: Pozos que necesiten abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la segurldad Integral de les persones. 
1B: Pozos quo necesitan abandono pormanonto, porque potonclalmonte puodon contaminar el ambiente. 
1C: F!Ol.OS secos, productoras de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para Incluirlos dentro de 
proyectos do recuporaci6n mejorada. 
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dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHUUMAL, 7 426-201 0-0S-GFHL/U EEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

10. De la revisión documentarla se tiene que, de acuerdo al Estudio PERUPETRO el pozo 
materia del presente informe es considerado como un pozo ATA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal, respecto del cual debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada, el cual cuenta con dos (2) intervalos perforados 
abiertos y no cuenta con tapones en dichos intervalos, se debe mencionar que el pozo 
fue abandonado mientras se encontraba produciendo petróleo. Asl mismo, no se 
encuentra adecuadamente abandonado ni cumple con la legislación de la época en la 
que fue elaborado el Estudio PERUPETRO (ver anexo 7). 

11. Figura en el registro del OSINERGMIN como pozo ATA, el cual presenta fluido en el 
fondo del pozo y cuenta con cantina destruida con restos de madera y concreto, no 
presenta acceso vehicular y hay presencia de vegetación seca en la zona (ver anexo 8). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De lo revisado en el contenido correspondiente a la Línea Base del Estudio de Impacto 
Ambiental para el "Proyecto de Perforación de 3 022 Pozos de Desarrollo y Prospección 
Slsmica 20 de 59 km" en el Lote VIl/VI, aprobado mediante Resolución Directora! 
W 203-2012-MEM/AAE con fecha del 02 de Agosto del 2012, el lote VIl presenta un 
clima cálido muy seco tropical con escasa precipitación durante todas las estaciones con 
temperaturas promedio de 22°C. El relieve predominante es plano, levemente inclinado, 
suavemente ondulado y con cambios de relieve locales. La red de drenaje es escasa, 
existiendo sólo pequeñas quebradas intermitentes durante todo el año, con algunos 
pequeños afloramientos dispersos de tramos muy cortos que se pierden antes de llegar 
al litoral. Debido a la escasez de lluvias y las condiciones meteorológicas de la zona, las 
aguas subterráneas en el área de estudio no llegan a constituir un recurso aprovechable. 
El lote presenta tres clasificaciones de zona de vida, las cuales son: Desierto Superárido 
Tropical, Desierto Perárido Tropical y Matorral Desértico Tropical. 

13. La zona evaluada se encuentra en la ecorregión de Bosque Seco, ubicada en una 
planicie con presencia de dunas ligeramente onduladas, además se observa la presencia 
de vegetacion arbustiva seca. 
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1 1 1.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. De la visita realizada por el OEFA se encontró un pozo petrolero inactivo que presenta 
terraplén habilitado mas no acceso vehicular directo al pozo. Se encontró el pozo en el 
interior de un hoyo de forma irregular de aproximadamente 1 m de radio y una 
profundidad de 1 m observándose en el fondo del mismo restos de madera. El casing de 
un diámetro de 7 plg se encontraba abierto y expuesto al ambiente. No se observó 
afloramiento superficial de fluidos, pero si se percibieron emisiones gaseosas fugitivas 
provenientes del pozo, además se observaron restos de madera con una coloración 
oscura en los alrededores del pozo (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Se encontró suelo impregnado con hidrocarburo, por lo que para la evaluación del área 
circundante al pozo, se realizó un recorrido exploratorio del área en mención con la 
finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con hidrocarburo, 
estableciéndose de esta manera la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, los 
resultados de las concentraciones de las fracciones de hidrocarburos F2 y F3 de los 
reportes de ensayo de laboratorio correspondientes a las muestras de suelo recolectadas 
no superan las concentraciones establecidas en el Estándar de Calidad Ambiental para 
Suelo de uso agrfcola aprobado por el Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, 
evidenciando la presencia de suelo impregnado con hidrocarburos como se detalla en el 
ltem 111.3. 

16. En ese sentido, de la revisión de la revisión documentaría y evaluación in situ se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra 
herméticamente cerrado ni en condiciones seguras para el abandono, conforme se 
establece en el Articulo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos6. Además de presentar 
emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

1 1 1.3.1. Calidad del suelo 

17. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guía para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM - Ministerio del Ambiente. 

18. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Docroto Supremo N" 032·2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Articulo 2°. · Definiciones 

( .. . ) 
'Abandono del Pozo: Trabajos que se efectuan para dejar herméticamente cerrado y en condiciones seguras un Pozo.· 

( . . . ) 

4 



Ministerio 
del Ambiente 

"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Código del 
Parámetros WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
analizados 

muostroo 

FH F1 (C6·C10)' 
Suelo F02072-SU01 FH F2 (C10-C28) 

FH F3 (C28-C40) 

FH F1 (C6·C10)* 
Suelo F02072-SU02 FH F2 (C10-C28) 

FH F3 (C28·C40) 

FH F1: FracCIÓn de hidrocarburos F1 (Co·C•ol 
FH F2. Fraeei6n do hidrocarburos F2 (C,o-C2e) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C21·C•o) 

Descripción 

Muostra tomada a una distancia de 3,2 m al 
noreste del c asing del pozo y a una 
profundidad de 0,31 m sobre la superficie del 
suelo. 

Muestra tomada a una distancie de 8,5 m el 
noroeste del casing del pozo y a une 
profundidad de 0,33 m sobre la superficie del 
suelo 

• De manc.ra referencial. dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C1o). 

ESTE(m) NORTE (m) 

0480527 9485843 

0480521 9485849 

19. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para suelo de uso agrfcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial /extractiva en curso en los 
alrededores a la ubicación del pozo, además de presentar vegetación arbustiva en los 
alrededores. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquimicos realizados 

Matriz Código de Per•metroa 
Reault.do 

mu .. tra enelludoa 

Suelo F02072-SU01 FH F1 (C6-C10)' < 10 

Suelo F02072-SU01 FH F2 (C10-C28) 145 

Suelo F02072-SU01 FH F3 (C28-C40) 338 

Suelo F02072-SU02 FH F1 (C6-C10)' < 10 

Suelo F02072·SU02 FH F2 (C10-C28) < 10 

Suelo F02072-SU02 FH F3 (C28-C40) < 10 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C1 O-C28) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C28-C40) 

Porcent.Je ("'o) 
ECAo 

que ae 

Unlded 
encuentre por 

norme 
e ncime del 

rer.renclel 
ECA o norrn1 

referenclel 

mg/kg 200 No supera 

mglkg 1 200 No supera 

mglkg 3 000 No supera 

mg/kg 200 No supera 

mglkg 1 200 No supera 

mglkg 3 000 No supera 

·De manera referencial, d11do que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (CS·C10) 

Ubo111torlo 

AGO Perú S.A.C. 

AGQ Perú S.A.C. 

AGQ Perú S.A.C. 

AGO Perú S.A.C. 

AGQ Perú S.A.C. 

AGQ Perú S.A.C. 

Numero de 
Informe de 
en .. yode 
leboretorlo 

S-14/26034 

S-14126034 

S-14126034 

S-14/28035 

S-14/26035 

S-14/26035 

20. Los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F2 y Fracción de hidrocarburos F3 para 
la muestra F02072-SU01; sin embargo, sus concentraciones no superan el ECA7 para 
suelo de uso agrfcola. 

Ley N" 28611 -Ley General del Ambiente 
Articulo 31.- Del Esténdar do Calidad Amblcnttll 
31 1 El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de elementos. 
sustancias o parámelros rlsicos, qulmlcos y biológicos, presentes en el airo, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no 
representa riesgo significalivo pera la salud de las personas ni al ambiente 
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111.3.2. Monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas 

21. Durante la evaluación in situ, se percibió organolépticamente olores caracterfsticos a 
hidrocarburos originados por emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo, por lo 
cual el 12 de noviembre de 2014 se realizó el monitoreo para la detección de gases. 

22. Para el monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas, se tomaron como referencia las 
recomendaciones del Manual Técnico OSHA: Technical Manual, Section 11: Sampling, 
Measuremet Methods and lnstruments, Chapter 1 Personal Sampling For Air 
Contaminants, Chapter 3 Technical Equipment: Direct-Reading lnstrumentation for Air 
Contaminants, debido a la ausencia de una guía de monitoreo nacional para este tipo de 
emisiones. Se seleccionaron los siguientes pan3metros de medición: 

Tabla 3: Parámetros de medición 

Matriz Parámetros 

- Porcentaje de oxígeno en aire (% 02). 

Emisiones gaseosas fugitivas - Porcentaje de Limite Inferior de Explosividad8 (Lower 
Explosiva Limit - LEL). 

en boca de pozo - Concentración de compuestos orgánicos volátiles (COVs). 
- Concentración de Sulfuro de hidrógeno (H2S). 

Fuente: Dirección de Evaluación. 

23. La descripción y ubicación de los puntos de monítoreo de emisiones gaseosas fugitivas 
se detallan en la Tabla 4 (ver anexo 6). 

Tabla 4: Punto de monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas. 

Código del WGS 84 ZONA 17M 
Matriz punto de Descripción 

muestreo ESTE(m) NORTE (m) 

Emisiones 
La medición se realizó en la fuente de 

Gaseosas 
F02072-EM01 emisión, boca del pozo, con una duración 480524 9485844 

de 15 minutos. 

Medición referencial, se realizó en un 

Verificación en 
F02072-VA01 

recorrido en el área circundante 
No aplica No aplica 

alrededores alrededor del pozo en un radio de 1 m, 

con una duración de 1 O minutos. 
Fuente: D1recc1ón de Evaluación. 

24. De la medición realizada en campo se obtuvieron los siguientes resultados: 

Tabla 5: Resultado de los análisis realizados en campo. 

EQUIPO EMPLEADO MultiRAE Lite- PGM6208 (Monitor de gases múltiple) 

CODIGO DE HORA 
PARAMETROS 

PUNTO DE FECHA DE LEL (%) Oz (%) HzS (mg/m') COVs (mg/m') 
MEDICION INICIO 

MI N. MAX. MI N. MAX. MI N. MAX. PROM MI N. MAX. PROM 

F02072-EM01 12/11/2014 10:27 o 33 20,9 20,9 o o o 14 246 182,2 

F02072-VA01 12/11/2014 10:04 o o 20,9 20,9 o O, 1 O,Q2 2 12 5,3 

Porcentt�je mlnlmo. en volumen de un gas quo. mezclado con aire tl tempert�tum y presión no• males. rorma una mezcla lnnamable 
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25. En vista que el monitoreo tuvo por finalidad detectar gases asociados a la presencia del 
pozo, los valores obtenidos por el equipo detector de gases son considerados 
referenciales. 

26. Los resultados obtenidos en boca de pozo (F02072-EM01) muestra la presencia de 
COVs y que el Límite Inferior de Explosividad (LEL) alcanza valores que van desde O 
hasta 33% evidenciando que las emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo 
están compuestas por una mezcla de gases que poseen caracterlsticas inflamables. Las 
concentraciones de H2S no son consideradas relevantes en esta composición de gases 
pues no fueron detectadas. 

27. Los resultados obtenidos en los alrededores a la ubicación del pozo (F02072-VA01) 
muestran que se detectó un valor mlnimo de COVs y de H2S: asimismo, los valores para 
el Límite Inferior de Explosividad (LEL) fueron de O% y los niveles de oxigeno en esta 
área fueron los normales (20,9%), por lo que no se tiene peligro de inflamabilidad. 

28. La estimación del nivel de riesgo se realizará en función a la estructura del pozo mal 
abandonado y tomando de manera referencial los registros de las mediciones del equipo 
detector de gases realizados en las emisiones gaseosas fugitivas tomadas en la fuente 
de emisión y su área circundante. 

1 1 1.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

29. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

1 1 1 .4.1 Salud 

Identificación de peligros 

30. La presencia de suelo impregnado con hidrocarburo a nivel superficial, puede afectar la 
salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o manipulación 
continua (sin la adecuada protección) con este suelo; asimismo, las emisiones de gases 
detectadas en la zona evaluada, podrfan causar afectación en la salud de la población en 
caso de ser inhalados en forma continua y prolongada. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburo, a la presencia de emisiones gaseosas fugitivas 5 
provenientes del pozo y a las condiciones en las que se encuentra el 
pozo, se estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
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Estimación de la consecuencia en la salud 

32. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. como se detalla a continuación: 

Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados de laboratorio se tiene que las 
muestras no superan el estandar establecido, 

Cantidad (C) 
por lo que la estimación de la puntuación se 

1 
realizará en base a la estructura del pozo, el cual 
por lo que se ha observado en campo, presenta 
un peso menor a 5 toneladas. 
De los resultados de laboratorio se tiene que el 
suelo se encuentra impregnado con hidrocarburo 
y una de las propiedades intrfnsecas de los 
hidrocarburos es ser combustibles. se tienen 
además a las emisiones gaseosas fugitivas 
provenientes del pozo. según las mediciones del 

Peligrosidad (P) 
detector de gases poseen caracterfsticas 2* X (3) inflamables (LEL = 33 %). Cabe precisar que la 
peligrosidad debido a la presencia de Sulfuro de 
Hidrogeno (H2S) y COVs en la mezcla de gases 
no son consideradas relevantes por la ubicación 
del pozo, por lo que para esta puntuación se 
considera las características inflamables de las 
emisiones _gaseosas fugitivas. 

Extensión (E) 
La población de Talara Alta se encuentra a 

1 aproximadamente a 9,7 km de la zona evaluada. 
No hay presencia de viviendas asentadas 

Población 
próximas al área circundante del pozo (menos de 

potencialmente 
1 km), ni se observa población en los 1 

afectada (Pobl.) ** alrededores, por lo que se considera que no hay 
población potencialmente afectada en forma 
directa. 

Total 9 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatorla de factores pare el cálculo de le consecuencia.) 
••La población potencialmente afectada he sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

33. Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 11 de la 
Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 
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Estimación del nivel de riesgo en la salud 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del 
riesgo para la salud es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 

Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en al Subsector Hidrocarburos. 

1 1 1 .4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

36. Las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden ocasionar 
daños a la integridad ffsica de las personas producto de cardas a desnivel y/o golpes. 

37. 

Estimación de la probabilidad 

La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburo, a la presencia de emisiones gaseosas fugitivas 

5 
provenientes del pozo y a las condiciones en las que se encuentra el 
pozo, se estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro W 1 de le Metodologle pera la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

38. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodologra para la Estimación del Nivel 
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de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Factores 

Accesibilidad 

Potencial de 
colapso 

Presencia de 
cercos 

Potencial de 
incendios o 
explosión 

Total 

Seguridad de la población = I (Factores) 

Escenarios 

La población de Talara Alta, que es la 
población más cercana, se encuentra a una 
distancia aproximada de 9,7 km por lo que 
para acceder a la zona se debe realizar un 
recorrido en carreta para luego proseguir con 
un recorrido corto a _Qie. 
El casing se encuentra al nivel de la superficie 
del hoyo donde se ubica. 
La zona circundante al pozo no presenta 
ningun tipo de cerco ni señalización de 
identificación. 
Durante la evaluación in situ, se observó a 
nivel superficial suelo impregnado con 
hidrocarburo, cuyas propiedades combustibles 
se encuentran neutralizadas por el medio, 
además mezcla de gases provenientes del 
pozo a través de emisiones gaseosas fugitivas 
poseen características inflamables, sin 
embargo por las condiciones en las que se 
encuentra el pozo, estas se encuentran 
expuestas a la intemperie. 

Puntuación 

2 

1 

4 

4 

11 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodo/ogla para la Estimación del Nivel de 
Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

39. Para la puntuación de 1 1, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 1 3  de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la seguridad de la población es 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 1 6-25 

Riesgo medio 6-1 5 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Melodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

1 11.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

42. Existe presencia de hidrocarburos impregnados en el suelo a nivel superficial, que afecta 
la calidad del suelo y podrfa ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de 
agentes naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la 
posibilidad de afectar otros componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

43. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in sítu y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo impregnado con hidrocarburo, 
a la presencia de emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo y a 5 
las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre de 
manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Ries go de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

44. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Calidad del ambiente = C + 2(P) + E +CM 

Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados de laboratorio se tiene que las 
muestras no superan el estandar establecido, por 

Cantidad (C) 
lo que la estimación de la puntuación se realizará 1 
en base a la estructura del pozo, el cual por lo que 
se ha observado en campo, presenta un peso 
menor a 5 toneladas. 
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Factores Escenarios 

De los resultados de laboratorio se tiene que el 
suelo se encuentra impregnado con hidrocarburo 
y una de las propiedades intrínsecas de los 
hidrocarburos es ser combustibles, se tienen 
además a las emisiones gaseosas fugitivas 
provenientes del pozo, según las mediciones del 

Peligrosidad (P) 
detector de gases poseen características 
inflamables (LEL = 33 %). Cabe precisar que la 
peligrosidad debido a la presencia de Sulfuro de 
Hidrogeno (H2S) y COVs en la mezcla de gases 
no son consideradas relevantes por la ubicación 
del pozo, por lo que para esta puntuación se 
considera las características inflamables de las 
emisiones gaseosas fugitivas. 

Extensión (E) La población de Talara Alta se encuentra a 
aproximadamente a 9,7 km de la zona evaluada. 

No existe alteración de la calidad del componente 
suelo por presencia de Fracciones de 

Calidad del 
Hirdrocarburos. Las emisiones gaseosas no 

Medio (CM) 
estarían afectando al componente ambiental aire, 
en vista de que existe una disminución de la 
concentración de COVs desde boca de pozo hacia 
los alrededores. 

Total 

Puntuación 

2* X (3) 

1 

1 

9 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factoras para el cálculo de la consecuencia. 

45. Para la puntuación de 9, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

46. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

47. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 21 ) , el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es 5, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 1 6-25 

Riesgo medio 6-1 5  
Riesgo bajo 1 -5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 

Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

48. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T2644 que presenta emisiones 
gaseosas, califica como un pozo mal abandonado que no se encuentra 
herméticamente cerrado ni en condiciones seguras, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 2o del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de 
las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo impregnado con hidrocarburos, según 
los resultados obtenidos en laboratorio para los parámetros Fracción de 
Hidrocarburos F2 (CwC2e) y Fracción de Hidrocarburos F3 (C2e-C4o); sin embargo, 
las concentraciones registradas no han superado el valor establecido en el Estándar 
de Calidad Ambiental para suelo de uso agrícola, aprobado por Decreto Supremo 
W 002-201 3-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T2644) y las emisiones gaseosas provenientes del 
pozo descritas en la Ficha F02072 constituyen un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburo, en la medida que cumplen con la definición de pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburo establecido en el Articulo 2° de la Ley 291 34 - Ley que 
Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

49. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1 .  
2. 
3. 
4. 
5. 

Registro fotográfico. 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
Mapa de ubicación geográfica. 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
Informe de ensayo de Laboratorio 
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6. Reporte de Monitoreo de Emisiones Gaseosas Fugitivas. 
7. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
8. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERGMIN 

Atentamente, 

boJafm/o o� 
LUCILA NATHALI PINTO CIEZA 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotograffa W 1 .  Pozo con código PERUPETRO T2644 inactivo mal abandonado, se observa casing 
con tubing en el interior de un hoyo de forma irregular a una profunidad aproximada de 1 m. 

Fotograffa W 2. Vista del pozo T2644 y sus alrededores donde se puede observar la presencia de 
restos de madera alrededor del hoyo donde se encuentra el pozo. 
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Fotografía W 3. Toma de muestra de suelo en el punto F02072-SU01, ubicado a 3,2 m 

aproximadamente al noreste del Pozo T2644. 

Fotografía W 4. Mediciones en F02072-VA01, recorrido en el área circundante alrededor del 
pozo. 
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Código de Ficha 

F02072 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Focha do la visita: 

04-sep-14 

Hora do la visita: 

1 1 :00 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Luciia Nathall Pinto Cleza OEFA· DE 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción} 

O Lluvioso (!) Soleado O Nublado 

Distrito: La Brea 

Provincia: Talara 

Reglón : Plura 
Lote (!) 
Proyecto o 
Otros o 
coordenadas 

UTM 

Nombre: Lote Vil/VI (ex Lot!! VIl} 

Área de operación: T2644 

Datum Geodésico: Zona: 

WG$84 17 

Breve Descripción de 1¡¡ �ona: 

T2644 Cielo dospejeado con fuerte brillo solar y vientos fuertes. 

Norte : Este Altitud (m}: Precisión (m): 

9485844 480524 87 :1: 3  

La zona evaluada se encuentra en la ccorreglón de Bosque Seco, ubicada en una planicie con presencia de dunas ligeramente onduladas, además se 
observa la presencia de vegetaclon arbustiva seca. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O Suelos Contaminados con 
Efluente o Oerr¡�me 

Restos de 
Residuos 

Pozo petrolero Inactivo que cuenta con tcrroplén habilitado, sin embargo no cuenta con acceso vehlcular directo al pozo. El pozo se encuentra ubicado 
en el interior de un hoyo de forma Irregular de aproximadamente 1 m  de diámetro y una profundidad aproximada de 1 m, en el fondo del hoyo se 
observan restos de madera. Se observa un casing en el fondo del hoyo con un diámetro aproximada de 7 plg, el cual se encuentra abierto y expuesto al 
ambiente. No se observa afloramiento superficial de fluidos, pero si perciben emisiones gaseosas fugitivas prover1lentes del pozo, además se observa 
restos de madera en los alrededores del pozo. Se observpo suelo con presencia de hirocarburos en los alrededores del pozo. 

Área afectada aprox. (m2}: 72.2 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.4 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: 

Actividades recreativas: 

):.1 IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 

Industrial o 
Natación o 

-
Distancia 

Comercial o Agrop!!cuorla o Otros: ---

caza o Campo deportivo o Otros: ---

Entorno aprox. (m} Descripción 
---

Viviendas 9700 Periferia Talara Alta 

infraestructuril via l 200 Trocha carrozable 

lnfrilestructura urbana - No se observa en un r¡�dio de �00 metros. 
Áreas Agrfcolils o Ganaderas No se observa en un radio de 200 metros. 

Explotación forestal No se observa en un radio de 200 metros. 

Bosque y/o Vegetación Natural 10 Vegetaclon arbustiva seca 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa en un rad io de �00 metros . 
Otros - Ninguno 

Observaciones Ninguna 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir impacto al agua, a una distancia de hasta 100 m) 

No 

No determinado. 

Nombre del cuerpo do agua : No Aplica 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 
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Código de Ficha 

F02072 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBI ENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: No Aplica 

Uso del agua: No Aplica 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

lnfraestructuro 
encontrada 

Campamentos, oficinas, O talleres 
Caminos, pistas de aterrizaje, 
lfneas férreas D 

D 
Lineas elóctrlcas D 1 Maquinaria pesada D 

(En caso de existir) 
Plantas de procesos 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: Ninguna 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de existir) desbroce D 

Descripción de los residuos, en 

D Generadores y transformadores 
eléctricos 

Otros Ninguna 

caso de existir (Volumen, etc.): se encuentran restos de madera y bloques de concreto en los alrededores del pozo. 

O Otros: Madera y bloques 

Cantidad de o Cantidad de o Cantidad de contaminante O cantidad de 
contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 

Componente 1 ambiental 
encuentre mayor a 1% encuentre mayor a lO% 50% hasta 100% sobre el 
hasta 10% sobre el ECA o hasta 50% sobre el ECA o ECA o norma referencial 
norma referencial norma referencial 

Infraestructura @ o o residuos Menor a 5 toneladas Entre S a �9 toneladas Entre 50 a 500 toneladas --
Dai'los leves y reversibles 

o Combustible o 
Explosiva, Inflamable, ... 
corrosiva i Peligrosidad 

i 
< Presencia de poblac ión Presencia de población Presencia de población @ o o en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 

� 
Extensión en un radio mayor a 1 km 

Pasivo ambiental que no @ Pasivo ambiental que se 

l 

·a 
� 
� 
� 
:!: 
o 
i!i ¡¡¡ :;) 
� 

-

afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

J Población 
SALUD afectada Menor a 5 personas 

Accesibilidad 

Potencial de 
colapso 

Presencia de 
cercos 

Potencial de 
Incendios o 
explosivos 

Para llegar se requiere de 
un vehlculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con @ cimentación deteriorada 
y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

Zono afectada con cercos O y sella les, ambos 
deteriorados 

EKisten residuos o eKploslvos y/o 
combustibles cuyas 
propiedades se �lBt�� encuentran neutralizadas 

·� 

encuentre afectando en 
un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

@ De 5 a 50 personas 

En vehfculo, seguido de @ distancia corta a pie 
(mayor a 1 km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura) 

zona afectada cercada y o no sei'laiiLada 

Existen residuos o cKploslvos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Infraestructuras 
deterioradas 

km 

o Pasivo ambiental que se 
encuentre afectando en 
dos componentes 
ambientales, en al 
menos un parámetro por 
componente afectado 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

o Oe 50 a 100 personas 

Recorrido largo a pie en O vla no demarcada (mayor 
de 1 km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables y elevadas 
(mayor a 2,5 m de altura) 

Zona afectada no o cercada pero seilallzado 

Existen residuos o explosivos y/o 
combustibles 
abandonados en áreas 
cercadas 

encuentre mayor al 
100% sobre el ECA o 
norma referencial 

o Mayor a soo toneladas 

(!) 
Muy Inflamable, muy 
tóxica, ca usa efectos 
Irreversibles Inmediatos 

o Presencia de población 
adyacente, localizada en 
el mismo lugar del pasivo 

o Pasivo ambiental que se 
encuentre afectando dos 
o más componentes 
ambientales y dos o más 
par á metros por 
componente afectado 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

o Más de 100 personas 

Adyacente a áreas pobladas, 
corta distancia a pie (menos de 
1 km) 

Instalaciones con cimentación 
deteriorada y con 
construcciones Inestables v 
elevadas, con potencial calda de 
escombros (mayor a 2,5 m de 
altura) potencial calda de 
escombros 
Zona afectada no cercada ni 
sel'lallzado 

EKistcn residuos eKploslvos y/o 
combustibles abandonados a la 
Intemperie 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

@ 

(!) 
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"AI'Io de la Promoción de la industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Código de Ficha 

F02072 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBI ENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Aire Agua superficial Agua subterranca Sedimento Suelo Efluentes Emisiones 
NO Muestras f- -
Recolectadas: o o o o 2 o 1 
laboratorio 1 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica laboratorio AGQ No Aplica Ficha 

Número de Perú SAC / Emisiones 
Informe de S-14/26024 Gaseosas N' 
laboratorio: S-14 26025 385 -EM 

Observaciones: los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la fracción de hidrocarburos F2 y fracción 

de hidrocarburo F3; sin embargo sus concentraciones no superan al ECA para suelo de uso agrlcola. 

Pá�ina 3 de 3 

Luclla Nathall Pi nto Cleza 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambie nta l es del Subsector Hidrocarburos 
Dirección dE! Evaluación 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 





• Pozo visitado 
@ Posibles Pasivos Am blontales 

- Red vial 

480000 

1"25211 
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IDENTIFICACIÓN DI! MSNOS AMBIENTALES 
DEL SUBSI!CTOR HIDROCARBUROS 
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ANEXO 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Porú• 

FICHA SUELO 
N" l..L su 

"AIIo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASJVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subseclor 
Actividad hidrocarburos en el Lote VIINI (ex Lote VIl) - Pozo con código 

PERUPETRO T2644. 
Localidad, distrito, 
provincia y departamento Distrito de La Brea, provincia Talara. departamento Piura. 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 04 de setíembre de 2014 
Fecha fin_ ( dd-mm-aa) 04 de setiembre de 2014 

Equipo Técnico 
Lucila Nathali Pinto Cieza (Dirección de Evaluación) 

Favio Wilfredo Leiva Hassinger (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 
N" punto .._trlz Fecha 1 Hora _toitum WG8&4) Descripción 

1-_ mu .. trao "'ZOñ8 ;' Es-te 1 None 

Muestra tomada a una 
distancia de 3,2 m al noreste 

1 F02072-SU01 su 04/09/14 1 1 : 16 1 7  0480527 9485843 del casing del pozo y a una 
profundidad de 0,31 m sobre la 
superficie del suelo. 

Muestra tomada a una 
distancia de 8,5 m al noroeste 

2 F02072-SU02 su 04/09/14 1 1 :27 1 7  0480521 9485849 del casing del pozo y a una 
profundidad de 0.33 m sobre la 
superficie del suelo. 

Protocolo de monitoreo 

GUIA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo W002-201 3-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. W 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

.--
Matriz 

Suelo 

Partmetroa a analizar Obaervacionea 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C,o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2el TDR N" 21 06-LAB-2014 Fracción de Hidrocarburos F3 (C2e-C40) 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

1 AGQ Perú S .A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado del tiempo se presentó con cielo totalmente despejado con brillo solar intenso 
y con vientos fuertes. 

Esta ficha no incluye los resultados anallticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sf No 
Copia de Cadena de Custodia con sello de rec92_ción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 

Lucila Nathali Pinto Cieza 
EVALUADOR 

X 

Av. República do Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del iaboratorio 

www.oofa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 

San Isidro · Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO 1 1  

Registro Fotogréfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. Republica do Pannrm 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 





'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Af'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotogratra W 1.  Toma de muestra de suelo en el punto F02072-SU0 1 ,  ubicado a 3,2 m 
aproximadamente al noreste del Pozo T2644. 

Fotograffa W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F02072-SU02, ubicado a 8,5 m 
aproximadamente al noroeste del Pozo T2644. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro • Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
I nforme de ensayo de laboratorio 





INFORME DE ENSAYO 

N" de Referencia: 5·14/26034 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ Espafta 

Tipo Muestra: SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 04/09/2014 Domicilio: AV, REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: LOTE VIl/VI LA BREA • Fecha Recepción: 08/09/2014 SAN ISIDRO LIMA 

TALARA - PIURA Fecha Inicio: 1 1 /09/2014 Cod Cliente: 106327 

Punto de Muestreo: F02072-SU01 Fecha Fin: 20/10/2014 Contrato: PE 14-0228-AMB 

Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR W 2106 / F02072·SU01 PNT Muestreo 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra. en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 

ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 

guardara bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del anélisls. Una vez transcurrido este periodo. la 
muestra será eliminada. Si desea Información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse on contacto con nosotros. 

Observaciones 

M" del Mar Del Valle Garcla 

Resp, Lab. Orgánico 

HORA DE MUESTREO: 1 1 : 1 6  H. 

Autorizaciones • Homologaciones 

Yoel lnlgo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. I norgánico 

Fecha Emisión 20110/14 

EMPRESA COLABORADORA MINISTERIO MEDIO AMBIENTE AUTORIZACION POR PARTE CONSEJERIA AGRICUL fURA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

EN1 1DAD COLABORADORA DE LA CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (ECCMA) AUTORIZACION OE LA CONSEJERIA 

AGRICULTURA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA HOMOLOGACION DE LA CONSEJERIA ACRICUL TURA DE CASTILLA LA MANCHA 
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N" de Referencia: S-14/26034 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

20/10/2014 

Parámetro 

Caracterlsbcas Béstcas 
Humedad 

Resultado 

0,76 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

% 

Nota: LO. T Limito do Dlltormlnación SP sólo parental Los Rosullados do este Informe solo afectan ala muostra tal como es recibida en el laboratorio. Ouoda prohibida la 

reproducción parcial do este Informe sin la aprobación por eStrilo del laboratorio Las Incertidumbres (expresadas como •l-2s) estén recogidas en el anexo tócnleo adjunto Los 
parámetros mrcados con astorl&to (') no es1an Incluidos en el Alcance do Acrodllacl6n. El cllontll proporciona lodos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido 
realizada por él • N/ A: No Aplica. El método de anitllsls do mulllroslduos no os el mits adecuado para la determinación do S olomental. los valores obtenidos deben sor considerados 

como semlcuantitalivos y orientativos 



INFORME DE ENSAYO 

N" de Referencia: S-14/26034 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

20/10/2014 

RESULTADOS ANALITICOS 

Parámetro Resultado Unidades CMA Parámetro Resultado 

Hidrocarburos 

Hidrocarb Totales >C10·C28 145 mg/Kg Hidrocarb Totales >C28-C40 336 

Hidrocarb Totales >C6·C10 < 1 0  mg/Kg . Hidrocarburos Totales C5-C10 < 10 

Hidrocarb Totales >CS·C40 481 mg/Kg • Hidrocarburos Totales C5 < 10 

Nota; L.O.T.: Llmlle do Ootormlnaclón. SP: sólo parenlal. Los Rosullooos de esle Informe solO afoclan a la muewa 1a1 como es roclbida en el laboralorlo. Ouoca prohibida la 
reproducción parcial do osto Informe sin la aprobación pcr oscrllo del labOratorio. Las lncenldumbros (oxprosooas como •1-2s) es11Jn rocogldas en el anexo técnico adjunto. Los 

paramoiJ'os mrcados con as1er1sco (') no os1an Incluidos en el Alcance de Acrodllactón. El cliente proporciOna lodos los dalos asociados a la Toma do Mueslras, cuando esta ha sido 
realizada por 61 NIA No Aplica El mélodo do anéllsls de mulllreslduos no es el más ooocuado para la delermlnaclón do S elemental, los valOres oblenidos deben ser considerados 

como semlcuanUialivos y orlon!ativos 

Unidades 

mg/Kg 

mg/Kg 

mg/Kg 

CMA 
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N° de Referencia: S-14/26034 Tipo Muestra: SUELOS RO 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU01 Fecha Fin: 20/10/2014 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango ( 1 )  

Características Béslcas 

Humedad PE-980 Gravlmetrla ±7% 0,1 - 50 %  

Nola: L D. T.: Limite de Determinación SP: s61o parental Los Resultados de aste Informe solo afectan a la muestra tal como os recibida on ot laboratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de esto Informe sin la aprobación por escrito del laboratorio Las lnconldumbros (expresadas como +1·2s) están recogidas en ot anexo técnico adjunto Los 
paramotros mrcados con asterisco (') no ostnn Incluidos en el Alcance do Acreditación. El cliente proporciona todos los datos asociados a la Toma do Muestras. cuando esta ha sido 

realizada por él NI A' No Aplica El método de anéllsls do mu!Uroslduos no os ot mlls adecuado para la dotormtnacl6n de S elemental, los vatores obtenidos deben sor coosldorados 
como somlcuantitatlvos y orlontallvos 
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INFORME DE ENSAYO 

N° de Referencia: S-14/26034 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU01 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

20/10/2014 

ANEXO TECNICO 

Paré metro lncert Rango (1 )  Paré metro lncert 

Hidrocarburos 

PNT: PE-649 (EPA 80150) Técnica Cromat CG FIO/ECO 

Hidrocarb Totales >C10-C28 :t27% 1 O • 20000 rng/Kg Hldrocarb Totales >C28-C40 :t27% 

Hidrocarb Totales >C6-C10 :t27% 1 O • 20000 mg/Kg . Hidrocarburos Totales CS-C10 

Hidrocarb Totales >CS-C40 1 O • 30000 mg/Kg . Hidrocarburos Totales CS 

Nota L.O T Limite de Determinación. SP: s610 parental. Los Resultados do este Informe solo afectan a la muestra tal como es recibida on Ol laboratorlo Ouoda prohibida la 

reproduccl6n parcial de este Informo sin la aprobación por escrito del laboratoriO. Las Incertidumbres (expresadas como •i-2s) están recogidas on ol anexo técnico adjunto Los 

paréme�os mrcados con asterisco (') no es tan Incluidos en el Alcance do Acredllacl6n. El cliente proporciona toeos los datos asocledos a la Toma do Muestras, cuando esta ha sido 

realizada por él N/ A: No ApliCa. El métOdo do an<lilsls do multlreslduos no es el mas adecuado para la determinación do S elemental, los valores obtenidos deben ser considerados 

como somlcuontltatlvos y orientativos 

Rango (1)  

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O - 20000 mg/Kg 





INFORME DE ENSAYO 

N" de Referencia: S-14/26035 Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: AGQ España 

Tipo Muestra: SUELOS RD Fecha Toma Muestra: 04/09/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo: LOTE VIl/VI LA BREA • Fecha Recepción: 08/09/2014 SAN ISIDRO LIMA 

TALARA · PIURA Fecha Inicio: 1 1 /09/2014 Cod Cliente: 106327 

Punto de Muestreo: F02072-SU02 Fecha Fin: 20/10/2014 Contrato: PE1 4-0228-AMB 

Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU02 PNT Muestreo 

A continuación se expone el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra. en los cuales se pueden consultar toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este Informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calidad,AGQ 
guardara bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después do la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. SI desea Información adicional o cualquier aclaración, no dudo en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones 

M" del Mar Del Valle Garcia 

Resp. Lab. Orgánico 

HORA DE MUESTREO: 1 1 :27 H. 

Autonzaciones · Homologaciones 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 20/10114 

EMPRESA COLABORADORA MINISTERIO MEOIO AMBIENTE AUTORIZACION POR PARTE CONSEJERIA AORICUL TURA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

ENTIDAD COLABORADORA DE LA CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (ECCMA) AUTORIZACION DE LA CONSEJERIA 

AGRICULTURA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA HOMOLOGACION DE LA CONSEJERIA AORICUL TURA DE CASTILLA LA MANCHA 
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N° de Referencia: S-14126035 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

20/10/2014 

Parámetro 

Caracteristicas Basicas 
Humedad 

Resultado 

RESULTADOS ANALITICOS 

Unidades CMA 

% 

Nota: L O 1 • Llmllo de Determinación. SP: sólO parental Los Resullados do este Informo solO aloetan a la muestra tal como es roclbkla en el laboraloriO Queda prohibida la 

reproducción parcial do esto Informo sin la aproboc16n por escrito del laboratoriO. Las Incertidumbres (expresadas como 1'/-2s¡ cstan roeogidas en el anexo tócnlco adjunto. Los 

parámetros mrcados con asterisco (') no estan Incluidos en ol AlCance de AcredltaciOn. 1:1 cllonto proporciona lodos los datos asociados a la Tomo do Muestras, cuando esta ha sido 
realllada por 61 . N/ A: No ApliCa. El mil lodo de análisis de multlresiduos no es el más adocuado para la determinación de S elemental, los valores obtenidos deben ser considerados 

como somleuanlltatlvos y orientativos 
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N" de Referencia: S-14/26035 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 

20/10/201 4  

RESULTADOS ANALITICOS 

Para metro Resultado Unidades CMA Para metro Resultado 

Hidrocarburos 

Hldrocarb Totales >C10-C28 < 10 mg/Kg Hidrocarb Totales >C28-C40 < 10 
Hldrocarb Totales >C6-C10 < 10 mg/Kg . Hidrocarburos Totales C5-C10 < 10 
Hldrocarb Totales >C5-C40 < 10 mg/Kg . Hidrocarburos Totales CS < 10 

Nota. L O  T.: Limite de Determinación. SP· sólO parental. Los Resultados de esto Informe solo afectan a la muewa tal como es recibida on el laboratorio Queda prohibida la 

ro prOducción parcial de este lnronme sin la aprobación por escrtto del laboratorio Las Incertidumbres (expresadas como •l-2s) astan recogidas on el anexo tócnlco adjunto Los 

parémotros mrcados con asterisco (") no estan Incluidos en el Alcance de Acradltaclón. El ciiOnte proporciona IOdos los datos asociados a la Toma de Muestras, cuando osla ha sido 

reaiiTada por él NI A: No Aplica. Et mótOdo de anéllsls de multlreslduos no es el més adecuado para la dotormlnaclón do S elemental, los valores obtenidos deben ser considerados 

como semlcuanUtatlvos y orientativos 

Unidades CMA 

mg/Kg 

mg/Kg 

mg/Kg 
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N° de Referencia: S-14126035 Tipo Muestra: SUELOS RD 

Descripción: TDR N° 2106 / F02072-SU02 Fecha Fin: 20/10/2014 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnica lncert Rango (1) 

CaracterlstJcas Básicas 

Humedad PE-980 Gravlmelfla :t7% 0,1 - 50 %  

Nota. LD.l .. Limito de Detenntnaclón SP· sólO parental. Los Resultados de este Informe solo afectan a la mvostra tal como os roclblda on el labOratorio. Queda prohibida la 

reproducción parcial de este Informe &In la aprobación por escrito del laboratorio Las Incertidumbres (oKpro&adas como •/·2&) estén �idas en el aneKO técnico edJunto Los 
parémetros mrcados con asterisco (') no estan Incluidos en ol Alcance do Acréditaclórt El cliente proporciona todos los datos asociedos a la Toma de Mvostras, cuando esta ha sido 

realizada por ól N lA: No Aplica. El mótodo do análisis de multlresldvos no es el més adecuado para la detennlnaclón de S otomental, los valores obtenidos deben ser considerados 

como somtcuantltatlvos y orientativos 



INFORME DE ENSAYO 

E 
l ii S A Y O S  
K LE'U!! lt l\!\ 
l h• .r t 

N• de Referencia: S-1 4/26035 

Descripción: TDR N• 2106 / F02072-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

20/10/201 4  

ANEXO TECNiCO 

Parámetro lncert Rango (1) Parámetro lncert 

Hidrocarburos -

PNT: PE-649 (EPA 80150) Técnica Cromat CG FID/ECD 

Hidrocarb Totales >C10-C28 t27% 1 0  • 20000 mg/Kg Hidrocarb Totales >C28-C40 :t27% 

Hidrocarb Totales >C6-C10 :t27% 1 O • 20000 mg/Kg . Hidrocarburos Totales C5·C10 

Hidrocarb Totales >C5-C40 1 O • 30000 mg/Kg . Hidrocarburos Totales CS 

Nota L.O.T Limite de Determinación. SP sólo parental. Los Resullados do es1o lnf01mo solo afectan a la muestra tal como os raclblda on ol laboralorlo. Queda prohibida la 

reproducción parcial do esto Informo sin ta aprobación por escnto del labOiatOIIo Las lncortidumbros (oxprosadas como +1·2s) estan racogklas on al anoxo tócnlco adjunto Los 

parémotros mrcaclos con astorlsco (') no ostan Incluidos on ol Alcance do Acreditación El cliente proporciOna IOdos lOs datos asociados a la Toma de MueSiras, cuando esta na sido 

realizada por él . N/ A: No Aplica. El método do análisis do multlrosldues no os ol mas adecuado para la determinación ao S olomontal, los valores obtonldos deben ser conskloractos 

como somlcuanUiatlvos y orientativos 

Rango (1)  

-

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O • 20000 mg/Kg 

1 O • 20000 mg/Kg 
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ANEXO 6 
Reporte de Monitoreo de Emisiones Gaseosas Fugitivas 
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REPORTE DE MUESTREO AMBIENTAL DE EMISIONES GASEOSAS FUG ITIVAS 

FICHA 

EMISIONES 

W 3 '05 EM 

l. OBJETO DEL REPORTE 

El presente Reporte tiene por objeto presentar los resultados de las mediciones (lectura 
directa)1 obtenidos durante la evaluación de campo realizada al Pozo T2644 y a su área 
circundante correspondiente a la Ficha OEFA F02072, ubicado en el distrito de La Brea de 
la provincia Talara del departamento de Piura, llevado a cabo del 02 al 15 de noviembre 
del 2014, en el marco de la identificación de pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos en el Lote VIINI (ex Lote VIl). 

11. DATOS DEL MUESTREO 

2.1 Eq ui po técnico 

Las mediciones de las emisiones gaseosas fugitivas fueron realizadas por el siguiente 
profesional: 

- Steven Bendezú Bendezú 

2.2 Puntos de medición de emisiones gaseosas fugitivas 

Debido a la ausencia de una gura de monitoreo nacional para em1s1ones fugitivas se 
tomaron de manera referencial las recomendaciones del manual técnico OSHA Technical 
Manual, Section 1 1 :  Sampling, Measuremet Methods and lnstruments, Chapter 1 Personal 
Sampling For Air Contaminants, Chapter 3 Technical Equipment: Direct-Reading 
lnstrumentation for Air Contaminants y se establecieron los siguientes puntos para la 
medición de emisiones: 

Código Coordenadas UTM 
No punto Matriz (Datum WGS84) Descripción 

de medición Zona Este Norte 
La medición se realizó en la fuente 

1 F02072-EM01 EMISIONES 
1 7  480524 9485844 

de emisión, boca del pozo, en tres 
GASEOSAS Intervalos de tiempo de 5 minutos 

cada uno. 

Verificación 
Medición referencial, se realizó en 

2 F02072-VA01 en 1 7  No aplica No aplica 
un recorrido en el área circundante 
alrededor del pozo en un radio de 1 alrededores 
m, con una duración de 10 minutos. 

Se realizaron mediciones de los siguientes parámetros: 

Matriz Pa rámetros de medición 

- Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs) 

Emisiones gaseosas 
- Nivel Inferior de Explosividad (LEL) 
- Porcentaje de Oxigeno (% 02) 
- Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 

.--��� Los resultados de las mediciones de lectura directa corresponden a los parámetros que deben ser evaluados in situ; por 
<:..';¡,0- ·�� nto , no requieren de un análisis de laboratorio. 
' l � . \fs� ! 

� 1 )., a¡ ·'>,.. .:;:."'<'. �,y OF ¡:\JI'-\: . --..;.:. . . .  



"Mo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

2.3 Resultado de las medic iones 

Para la medición de gases se empleó un equipo detector de gases marca MultiRAE Lite, 
modelo PGM6208, con número de serie MAB3Z1 74R1, obteniéndose los siguientes 
resultados: 

Código de Hora 
Parámetros 

Punto de Fecha de LEL (%) 02 (%) H2S (mg/m3) COVs (mg/m�) 
Medición inicio 

M in. Max. M in. Max. M in. Max. Pro m. M In. Max. Prom. 

F02072-EM01 1 2/1 1 /2014 1 0:27 o 33 20,9 20,9 o o 
F02072-VA01 1 2/1 1 /2014 1 0:04 o o 20,9 20,9 o 0,1  

1 1 1 .  OBSERVACIO NES 

El estado del tiempo se presentó soleado y con vientos moderados. 
La detección de valores de COVs y H2S en alrededores es referencial. 

IV. ANEXOS 

1. Registro fotográfico de cada punto de medición. 
2. Copia de certificado de calibración de equipo. 
3. Tabla con registro detallado de datos. 

San Isidro, 

Tercero evaluador 

o 1 4  246 1 82,2 

0,02 2 1 2  5,3 

2 
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ANEXO 1 

Registro Fotográfico. 
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Fotograffa No 1 .  Medición en el punto F02072-EM01, ubicado en la boca 
del pozo. 

Fotograffa N° 2. Mediciones en F02072-VA01 , recorrido en el área 
circundante alrededor del pozo. 
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ANEXO 11 

Copia del Certificado de Calibración. 





�t1A93Z17 4Rl 

�· DATO.:> !:>¡: LOS S"=,JSOf o: l r-lSTAL DOS ·- · - . .. .... . 
Sllnsor N� de �a11o N� �11 Ser:e V�;nclmlento R:m�o FlAsolu�lór. 

Gases Combustibles CO:l-0911-000 SC03110179R1 i tiarzo 2016 O a 100% �EL l% LEL 
Su lfuro de Hidrógeno C03-0307-000 SC03AR0152Rl Marzo 2016 O a lOO ppm l ppm 
O:<lgeno C03-0942-COO SC03420048R1 Marzo 2016 O a 30.0% 0.1% 
Geses de VOC C03-0912-003 SC03A30146QC Abrll 2015 O a 1000 ppm 1 ppm 

1:. • • • �. !'._ 1 H ... 
Sensor Vdor Corr�c�o ;,1::11ca ::rro; 

O;:lgeno 99.9% (pu ro N2) Nitrógeno 0.0 % 0.0 % 
Oxígeno 18.0% 02 (±2%} O:,lgeno 18.0 % 0.0 % 
0)dgeno 19.0% 02_{_±2%) Ol:igeno 19.00% 0.0 % 1 
Oxigeno 20.9% 02 (±2%} Oxigeno 20.9 % 0.0 % 
Combustible SO% LEL (±5%) Metano 50% 0.0 % 
Gases de VOC lOO ppm (±2%) lsobutlleno 100ppm 0.0 ppm 
Sulfuro de hidrógeno 10 ppm (±2%) Sulfuro de Hldrogeno 10 ppm 0.0 ppm 

4. CONDICIONES DI! !A EVALUACIÓN 
Temueratura l-lumede:d Ralatlva Presión Ambl�ntal 

23 1lC 60 % 1003 hPa 

S EQUIPAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 
Ita m Fabricante Modelo N!! da S:¡¡rle Descripción 
1. Rae Systems In c. C-10 201212061 Regulador C-10 @ 1 L/ m in 
2. Rae Systems lnc. CGA • 600 197032593 Regulador CGA· 600 @ O..SL/mln 
3. Rae Systems lnc. 600-0062-000 1496664 Cyl 39 Cilindro de Calibración 02 @ 0% 
4. Rae Systems loe. 600-0061-001 1517811 Cyl lO Cilindro de Calibración 02 @19% 
S. Rae Systems lnc. 600-0061-000 1514911 Cyl 76 Cilindro de Calibración 02 @ 20.9% 
6. Rae Systems lnc. 600-0002·000 1528479 Cy! 147 Cilindro de Calibración iC4Hs @ lCOppm VOC 
7. Rae Systems lnc. 600-0050-070 1527085 Cyl 59 Cilindro de Calibración 02@18% 1 CH4@50%LEL 

1 C0@50pp m 1 H25@10ppm 

DEClARACIÓN Dl: PRUEBAS 11! CONfOR.�IDP,D 
l. De esta manera la empresa Grupo Ecológico & Instrumental S.A.C. declara que este instrumento ha sido verificado en su 

calibración y probado en el cumplimiento de los procedimientos del fabric'!nte y cumple con tod¡¡s las espetific"dones dad"'s en el 

Manual (s) o los superan, respectivamente para la configuración habil itada para los sensores de H2S, VOC, LEL y 02. 
2. La verificación de la calibración se realizó con los gases patrones y es atribuible de referencia estándar. 

3. La Información que aparece en esta ficha técnica se ha elaborado espedficamente para este instrumento. Este formato se llena 

con la información del equipamiento y procedimientos que permitan la verificación Integral de aseguramiento de la calidad de los 

datos suministrados en este documento. 

- ;: 
Especialista Certificado: Darwin Chang .. ::-:;:::; . . .  ::·. :::::; .. . ::-.... .. .. :-::-:-:-.. ;; .. .... 7 

,. 1 � 
Fecha de evaluación: Lima, 30-10-2014 

Pró;dma evaluación: 30·04·2015 

DSTE-DOC006 REV-03 03/12/201 3  

Dirección: Av. Victor Sarria 1282 Lima 01 · Perú 

Nextel: (94) 626"8988 / Central Telefónica: (+5 1 1 )  637-4864 

E-mail. ventas@grecolperu.com 





"Ai'lo de la Promoción de la lnd ustna Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 111 

Registro de datos. 





Dato f•cha/Horo 

1 12/11/2014 10:27:13 
2 12/11/2014 10:27:43 
3 12/11/_2014 10:28:13 
4 12/11/2014 10:28:43 
S 12/11/2014 l0:29:n 
6 12/11/2014 10:29:43 
7 12/11/201410:30.13 
8 12/11/2014 10:30:43 
9 12/11/201410:31:13 

10 12/11/2014 10:31:43 
11 12/11/2014 10:32:13 
12  12/11/2014 10:32:43 
13 H/ll/201410:33:13 
14 12/11/2014 10:33:43 
15 12/11/2014 10:34:13 
16 12/11/2014 10:34:43 
17 12/11/201410:35:13 
18 12/U/201410:�:43 
19 12/11/2014 10:36:13 
20 12/11/201410:36:43 
21 12/11/2014 10;37:13 
22 12/11/2014 10:37:43 
23 12/11/2014 10:!!8:13 
24 12/11/201410:!!8:43 
25 12/11/2014 10:39:13 
26 12/11/2014 10:39:43 
27 12/11/2014 10:40:13 
28 12/11fl014 10 40;43 
29 12/11/2014 10:41:13 
30 1,/11/2014 10:41:43 

Dato recha/Horo 

1 12/11/2014 10;04:11 
2 12/11/2014 10:04:41 
3 12/11/2014 10:05:11 
4 12/11/2014 10:05:41 
S 12/11/2014 10:06:11  
6 12/11/2014 10:06:41 
7 12/11/20H 10:07:11 
8 12/11/2014 10:07:41 
9 12/11/2014 10:08:11 
10 12/11/2014 10;08:41 
11  12/11/2014 10:09:11  
12  12/11/2014 10;09:41 
13 12/11/2014 10:10:11 
14 lUU/2014 10:10:41 
15 12/11/2014 10:11:11 
lG 12/11/2014 10.11:41 
17 12/11/2014 lO: U: 11 
18 12/11/2014 10:12:41 
19 12/11/201410:13:11 
20 12/11/2014 10:13:41 
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REGISTRO DE DATOS 

F02072·tMOI 
LEL(%LEL) LEL(%LCL) lFL("LEL OXY(%) OXYI" OXY(%) H,S(mg/m' H,S(mg/m') H S(mll/m') VOC(mg/m' 

(Min) (A va) (Mox) (Min) (A va) (Mox) (Min) (Av&) (Max) (Min) 
o 3 6 20,9 20 9 209 o o o 14 
3 9 1� 20,9 20,9 20,9 o o o 30 
15 16 20 20 9 20 9 20 9 o o o ISO 
12 14 16 20,9 20,9 20,9 o o o 119 
l2 19 30 20.9 209 209 o o o 121 
22 23 28 209 20,9 20,9 o o o 190 
22 23 28 20 9 209 20 9 o o o 193 
19 23 31 20,9 20,9 20,9 o o o 176 
22 2S 31 209 209 20,9 o o o 191 
16 19 22 20,9 20.9 20 9 o o o 152 
21 24 27 20,9 20 9 20 9 o o o 184 
22 23 25 20 9 20,9 20,9 o o o 190 
74 27 31 20,9 70 9 209 o o o 202 
24 25 28 20,9 20,9 20,9 o o o 205 
22 22 26 2D.9 209 20,9 o o o 191 
23 2S 33 20 9 20,9 20,9 o o o 196 
23 25 31 209 20 9 20 9 o o o 199 
24 2G 31 209 20,9 20 9 o o o 197 
2S 27 31 2D.9 20,9 20,9 o o o 20G 
19 26 29 20,9 20,9 20,9 o o o 174 
18 24 29 20,9 20,9 209 o o o 164 
18 23 30 20 9 20 9 20 9 o o o 110 
16 1� 27 209 20,9 20,9 o o o 158 
16 20 30 20� 20 9 20 9 o o o 151 
18 1� 22 20 9 209 20 9 o o o 164 
18 23 30 20,9 20 9 20 9 o o o 1G7 
14 l7 21 209 20,9 20,9 o o o 143 
17 19 2.S 20,9 20 9 209 o o o 161 
l3 17 23 20 9 209 20,9 o o o 139 
21 22 24 20,9 20,9 20,9 o o o 176 

�02072·VA01 
Li;L("lEL) LEL(%u:L LEll%LEL) OXV(") OXV("l OXY(%) HoS(mg/rn� H,Stm¡¡/m1) H,S(mg/m') VOC(mg/m') 

(Mini (IIVR) (Max) (Min) (AV&) (MIX) (Min) (Avg) (Mox) (Min) 
o o o 20 9 20,9 20,9 o o 0 1  2 
o o o 20,9 209 209 o o 0,1 2 
o o o 209 20,9 20,9 o o 0 1  2 
o o o 20,9 209 20 9  o o 0,1 3 
o o o 20,9 20,9 20,9 o o 0,1 3 
o o o 20� 209 2o,9 o o 0 1  3 
o o o 20,9 20,9 20,9 o o 0,1 3 
o o o 209 20 9 20,9 o o 0 1  3 
o o o 20,9 20 9 209 o o 0 1  3 
o o o 20,9 20,9 20,9 o o 0 1  4 
o o o 20,9 20 � 20 9 o o 0,1 S 
o o o 209 209 20,9 o o 0 1  S 
o o o 20 � 209 209 o o 0,1 S 
o o o 20,9 20,9 20,9 0 1  0 1  0 1  S 
o o o 209 20 9 20 9 0,1 0,1 0 1  6 
o o o 20,9 20,9 20,9 0 1  0 1  0 1  8 
o o o 'o 9 209 20 9 o o 0 1  7 
o o o 20,9 20 9 20,9 o o 0,1 8 
o o o 209 20 9 20 9 o o 0.1 7 
o o o 20,9 20,9 70,9 o o 0,1 7 

VOC(mg/m0) VOC(mll/m1 
(A va) (Max) 

47 69 
96 173 
158 1n 
1!!8 !56 
162 215 
199 217 
202 219 
202 746 
207 224 
177 192 
203 219 
203 209 
214 228 
210 216 
199 213 
209 H3 
209 230 
211 234 
216 228 
210 219 
192 214 
190 212 
174 205 
l/6 209 
179 200 
198 220 
166 184 
175 209 
160 178 
183 197 

VOC(mlllm') VOC(ma/m' 
(Av¡) (Mox) 

2 2 
2 2 
3 3 
3 3 
4 8 
3 4 
4 4 
3 4 
4 7 
6 11 
6 8 
5 S 
S 6 
7 12 
7 9 

lO 12 
8 9 
9 10 
1 9 
7 8 
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ANEXO 7 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERU PETRO) 
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INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T2644 Área Ancha lote V I l  

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora Sapet 

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
P rofu ndidad total 870 

Fecha de Perforación 28/01/1930 
P rofu ndidad efectiva 860 

Fecha de Completación 21/02/1930 

Casing de Su perficie e Intermedios 12 1/2", 10 1/2" 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 64'- 5',  295'- 4' 

Casing de producción y lainas 6 1/4", 4 1/2" 

Profundidad de casing de producción y lainas 845'- 3', 860'- 836' 

Intervalos Perforados 860'- 836', 770'- 293' 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones Tapón no definido 

P rofu ndidad de tapones 

Tope de Tapones o 

Intervalos abiertos 

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

I m pacto Ambiental y Seguridad 

Código I ntervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado 

Rx Abandono 1 

Formaciones Verdún 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 

Ú ltimo Servicio de Pozos Baleo para abrir formación 

Fecha Último Servicio de Pozos 18/08/1941 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraph�n 

Foto r 
Observaciones R P I :  8 BOPD. Abandonar de acuerdo a ley. No recuperó casing. No colocó tapones. Llenó con tapón 

no definido : 870'- 860'. Abandono: No registra. 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

Pá�ina 1 de 1 
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ANEXO 8 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERG M I N  





Numero: 1538 

1.  LOCALIZACIÓN 

Lote: VIl 
Ares de Producción 

Distrito: Psrlllss 
ANCHA 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Provincia: Talara 

Identificación del Pozo seglln PERUPETRO : T2644 

Coordenadas UTM lnsitu (Sistema WGS-84) 
Norte Este 

9485844 480524 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Código : F2-GFHL·UMAL·PE·03 
Revisión : 01 

Fecha : 05-08-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 18/10/2010 

Región: Piura 

Zona 

17 

Pozo A TA, con fluido en e/ fondo, cantina destruida con restos de meciera y concreto, sin acceso vehicular y vegetación seca en la zona. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado Abandono de Pozo 

S. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponde). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos X 
6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que COffesponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

SAPET DEVELOPMENT /NC 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

IPCo, Ultima intervenclon 211811952 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 




